
             Caracas, viernes 12 de junio de 2020                                    Número 41.900AÑO CXLVII  -  MES IX	

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Actas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión 
de Contrataciones de este Ministerio, la cual estará 
conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

CNU
Providencia mediante la cual se convoca a los Miembros 

del Consejo Nacional de Universidades, a una Sesión 
Ordinaria, por vía virtual, a celebrarse el día viernes 
19 de junio de 2020, hora: 09:00 am, la cual será 
desarrollada mediante mecanismos protegidos por 
claves de acceso seguras y confiables, utilizando las 
Tecnologías de Información y Comunicación, que 
serán notificados oportunamente.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA



450.530            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Viernes 12 de junio de 2020



Viernes 12 de junio de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            450.531



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL

450.532            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Viernes 12 de junio de 2020



Viernes 12 de junio de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            450.533



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 12 de junio de 2020 

PROVIDENCIA N° 0002 
Años 210°, 161° y 20° 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 3.946 de fecha 12 de 
Agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en los 
artículos 19 y 23 de la Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 4, 7, 8 y 11 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Universidades, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.716 de fecha 20 de junio de 2003, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional decretó Estado de Alarma en todo el Territorio 
Nacional, mediante Decreto N° 4.160 de la Presidencia de la República, 
publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.519 de fecha 13 de marzo de 
2020, dadas las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo 
la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas habitantes de 
la República Bolivariana, en razón del coronavirus (COVID 19),  

POR CUANTO 

En el prenombrado Acto Administrativo Presidencial, se ordena a todas 
las autoridades que conforman el Poder Publico Nacional, estadal y municipal el 
cumplimiento urgente y priorizado de las medidas señaladas en el Decreto de 
Excepción, entre estas el Ministerio del Poder Popular para la Educacion 
Universitaria y sus entes adscritos, así como las Instituciones de Educación 
Universitaria  

POR CUANTO 

En el marco del Decreto de Excepción, el Presidente de la República 
suspendió las actividades laborales presenciales, quedando su desempeño bajo 
la modalidad a distancia que permita al trabajador desempeñar su labor desde 
su lugar de habitación, 

POR CUANTO 

Es fundamental mantener la continuidad académica, administrativa y 
financiera de las Instituciones de Educacion Universitaria a fin de garantizar el 
bienestar de los trabajadores y de los estudiantes, así como el cumplimiento de 
los demás compromisos presupuestarios adquiridos, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 12 de junio de 2020 

PROVIDENCIA N° 0002 
Años 210°, 161° y 21° 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 3.946 de fecha 12 de 
Agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en los 
artículos 19 y 23 de la Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 4, 7, 8 y 11 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Universidades, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.716 de fecha 20 de junio de 2003, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional decretó Estado de Alarma en todo el Territorio 
Nacional, mediante Decreto N° 4.160 de la Presidencia de la República, 
publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.519 de fecha 13 de marzo de 
2020, dadas las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo 
la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas habitantes de 
la República Bolivariana, en razón del coronavirus (COVID 19),  

POR CUANTO 

En el prenombrado Acto Administrativo Presidencial, se ordena a todas 
las autoridades que conforman el Poder Publico Nacional, estadal y municipal el 
cumplimiento urgente y priorizado de las medidas señaladas en el Decreto de 
Excepción, entre estas el Ministerio del Poder Popular para la Educacion 
Universitaria y sus entes adscritos, así como las Instituciones de Educación 
Universitaria  

POR CUANTO 

En el marco del Decreto de Excepción, el Presidente de la República 
suspendió las actividades laborales presenciales, quedando su desempeño bajo 
la modalidad a distancia que permita al trabajador desempeñar su labor desde 
su lugar de habitación, 

POR CUANTO 

Es fundamental mantener la continuidad académica, administrativa y 
financiera de las Instituciones de Educacion Universitaria a fin de garantizar el 
bienestar de los trabajadores y de los estudiantes, así como el cumplimiento de 
los demás compromisos presupuestarios adquiridos, 



 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 12 de junio de 2020 

PROVIDENCIA N° 0002 
Años 210°, 161° y 20° 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 3.946 de fecha 12 de 
Agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en los 
artículos 19 y 23 de la Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 4, 7, 8 y 11 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Universidades, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.716 de fecha 20 de junio de 2003, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional decretó Estado de Alarma en todo el Territorio 
Nacional, mediante Decreto N° 4.160 de la Presidencia de la República, 
publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.519 de fecha 13 de marzo de 
2020, dadas las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo 
la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas habitantes de 
la República Bolivariana, en razón del coronavirus (COVID 19),  

POR CUANTO 

En el prenombrado Acto Administrativo Presidencial, se ordena a todas 
las autoridades que conforman el Poder Publico Nacional, estadal y municipal el 
cumplimiento urgente y priorizado de las medidas señaladas en el Decreto de 
Excepción, entre estas el Ministerio del Poder Popular para la Educacion 
Universitaria y sus entes adscritos, así como las Instituciones de Educación 
Universitaria  

POR CUANTO 

En el marco del Decreto de Excepción, el Presidente de la República 
suspendió las actividades laborales presenciales, quedando su desempeño bajo 
la modalidad a distancia que permita al trabajador desempeñar su labor desde 
su lugar de habitación, 

POR CUANTO 

Es fundamental mantener la continuidad académica, administrativa y 
financiera de las Instituciones de Educacion Universitaria a fin de garantizar el 
bienestar de los trabajadores y de los estudiantes, así como el cumplimiento de 
los demás compromisos presupuestarios adquiridos, 

 
 

POR CUANTO 

En el mencionado Decreto se suspende en todo el territorio nacional la 
realización de todo tipo de espectáculos públicos, exhibiciones, conciertos, 
conferencias, exposiciones, espectáculos deportivos y, en general, cualquier 
tipo de evento de aforo público o que suponga la aglomeración de personas. 

Decide 
 
Artículo 1-. Convocar a los miembros del Consejo Nacional de Universidades, 
a una SESIÓN ORDINARIA, por vía virtual, a celebrarse el día viernes 19 de 
junio de 2020, hora: 09:00 am, la cual será desarrollada mediante 
mecanismos protegidos por claves de acceso seguras y confiables, utilizando 
las Tecnologías de Información y Comunicación, que serán notificados 
oportunamente.  
 

Artículo 2-. La agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria Virtual será 
publicada en la página web del Secretariado Permanente del Consejo Nacional 
de Universidades identificada como: https://www.spcnu.gob.ve/ y por 
otras vías alternas destinadas a ello. 

 

Artículo 3-. La presente Providencia entrará en vigencia a partir del día doce 
(12) de junio de 2020.  
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Artículo 1-. Convocar a los miembros del Consejo Nacional de Universidades, 
a una SESIÓN ORDINARIA, por vía virtual, a celebrarse el día viernes 19 de 
junio de 2020, hora: 09:00 am, la cual será desarrollada mediante 
mecanismos protegidos por claves de acceso seguras y confiables, utilizando 
las Tecnologías de Información y Comunicación, que serán notificados 
oportunamente.  
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